LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, VEINTISÉIS AÑOS DESPUÉS (*)
                            José Agustín González-Ares Fernández

     El 6 de diciembre de 1978, el pueblo español votaba libremente y sin coacción alguna en referéndum la Constitución. Desde la memoria histórica de los fracasos anteriores, olvidando los agravios respectivos de nuestra peor tradición, el Poder Constituyente configuró una auténtica Constitución normativa, justificadora del principio democrático y dotada de instrumentos para garantizar su condición de norma suprema. La Constitución de 1978 fue un instrumento adecuado a las necesidades de la sociedad de su tiempo; adecuada, igualmente, porque fue un empeño del Constituyente el resolver de una vez por todas los grandes contenciosos presentes en nuestra sociedad y que nuestra historia constitucional fue incapaz de dar una salida en orden a lograr un mínimo de convivencia. El origen transaccional y la apertura del espacio constitucional a todas las sensibilidades y todos los proyectos han permitido conseguir una solución de los problemas que secularmente habían dificultado la convivencia política y en libertad de todos los españoles. La Constitución actual cierra prácticamente todos los grandes conflictos. Ni en la fase constituyente, ni en ninguno de sus veintiséis años de vigencia ininterrumpida, nunca se ha oído el famoso “trágala”, que se oyó tantas veces en el pasado.
     A lo largo de estos años, nuestra Constitución ha demostrado su utilidad, proporcionando un marco de convivencia social que ha posibilitado la evolución experimentada por la sociedad española. Es igualmente la única que se ha propuesto ser desde el primer momento no sólo un documento político, sino también una auténtica norma jurídica, vinculante como tal tanto para los poderes políticos, como para los ciudadanos, Ha logrado ser una Constitución realmente “vivida”, cosa que no puede decirse de ninguna de sus predecesoras. Ninguna ha impregnado de tal modo nuestras costumbres, nuestra cultura, nuestro lenguaje incluso. Ninguna tampoco ha contado con un respaldo semejante, ni, menos aún, conseguido conservar un capital político parecido durante tanto tiempo. Gracias a la Carta Magna hemos superado amenazas involucionistas; se ha hecho frente al terrorismo y se ha conseguido que sus fines violentos tengan cada vez menos arraigos y perspectivas; se ha producido y repetido la alternancia de distintos gobiernos, manteniendo el normal funcionamiento de las instituciones y España, mejor conocida y valorada en el ámbito internacional, ha conseguido  progresar como nunca en desarrollo económico y bienestar social. Por si todo ello fuera poco, ha configurado un ordenamiento suficientemente flexible como para permitir su adaptación al nuevo contexto derivado de la  integración en la Unión Europea, con muchos menos problemas que los suscitados en otros países.
     La España de 2004 es ciertamente muy distinta a la de 1978. Y, sin embargo, conviene resaltar que los valores básicos consagrados por la Constitución no han perdido un ápice de su vigencia. La España actual, al igual que sucediera en 1978, propugna ante todo la realización de los valores de libertad, de justicia, de igualdad y de pluralismo político. Unos valores cuyo contenido experimenta, sin duda, cambios, pero que esencialmente permanecen inalterables. La Constitución sigue siendo un instrumento para la convivencia, un factor de integración social, un proceso abierto, un cauce de debate y de diálogo desde el pluralismo y la diversidad; en suma, una apuesta por un horizonte más justo, libre y solidario para todos los ciudadanos, sin exclusión alguna.

     Trascurridos veintiséis años de su aprobación, la Constitución goza de envidiable buena salud. Ello no impide, en palabras de Ernest Lluch, que haya que “estrujar” las potencialidades no tocadas por una Constitución que nació para ser la de la concordia. Por ello es necesario que se modifiquen ciertos puntos (Senado, orden sucesorio, sistema electoral, etc.) La reforma entra en el ámbito de  la más estricta lealtad a la Constitución .  Ahora bien, sería deseable que esos cambios se hagan con el máximo consenso posible, teniendo en mente el objetivo supremo de la convivencia y el bienestar de todos los españoles, evitando a toda costa volver a vivir los peores momentos de nuestra Historia. La lealtad constitucional no puede ni debe confundirse con cerril inmovilismo. A través de la reforma ha de conseguirse que se profundice en los valores que el texto constitucional encarna. La Constitución, como decía Heller, no es sino “una estructura abierta por la que pasa la vida”.
         (*) Publicado en el diario La Región (6 de diciembre de 2004)
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